
Por Decreto número 102, de 7 de Abril último, tuvo 
á bien el Excmo Sr. Vicepresidente de la Reptíhlica, En­
cargado del n1der Ejecutivo, llamarme á formar parte del 

.\[inisterio confiándome el Desp:tcho de 1 Iacit.:nda, y este 
inmerecido honor me proporciona el de dirigirme en esta 
oca"ión :i. vosotros en cumplimiento del deber constitucional 
que así lo ¡;n:scri be. 

Con todo el acatamiento debido :i la augusta Repre­
sentación nacil'mal y con el temor que me produce el recono­

cimiento ele mis escasas fuerzas ante la magnitud é impor­
tancia del carg11 que ~e me ha confiado, ensayaré tratar en 
este informe los punt(l~ que, por su naturak:1a, parecen dig­

nos de especial atención. Las observaciones que me permi­

tiré lucer no ser:'tn. desde luego. el fruto de profundos es­
tudios ni de larga t.:xpcricncia, ni ésta ni aquéllos habrían 
podido tener cabida en e l corto e:::.pJ.cio de tiempo que llevo 

en e l de~cmpci1o de mi destino y en el cual el trabajo diario 
apenas alcanza para tlar curso á los asuntos en que es nece­

sario intervenir. Seguramente habrá de resultar de aquí que 
sea ~sta la primera vez que la ~Iemoria de 1-Iacicnda, ela­

borada siempre por manos peritas y experimentadas, se pre­
scntt; en lo que con csponde al encargado de este Despacho 
desprovista de cu;-1nto en otras ocasiones haya podido servir 
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4 INFORM.F. 

para ilustrar vuestro juicio y para indicaros con precisión 
las reformas que convenga introducir. Pero, ~i por una 
parte S<Slo puedo invocar en favor de mis conceptos toda la 
buena voluntad que me anima para prestar mis servicios de 
manera que puedan corresponder á la distinr.ión que he re­
cibido, me es, por otra, altamente satisfactorio tener la se­
guridad de que las deficiencias en que pudiere incurrir no 
entorpecerán vuc!')tras labores, pues sabréis colmar los va­
cíos por medio de vuestra sabiduría y siempre daréis acerta­
da solución ~i los problemas que ocurran, contribuyendo en 
este Ramo como en todos los dem~is de la Administración 
al verdadero progreso de la Nación. 

A continuación hallaréis, ocupando el primer lugar 
entre los documentos anexos, los bien elaborados informes 
presentados por los Sres. Jefes de las seis Secciones en que 
se hallan actualmente distribuidos los asuntos correspon­
dientes <1 este ~linisterio. Comprenden estos informes la re­
lación completa de Jo que ha cursado en la respectiva Sccc 
ción desde la fecha ~i qu<.: se refiere la l\Iemoria presentada 
al último Congreso: pero se ha procurado en ellos la mayor 
concisión, reduciéndolos á lo puramente necesario para dar 
noticia de cada asunto, teniendo en mira no dar á este tra­
bajo 11ll1) \'asta-; dimensiones. Si por esta causa resultare 
alguna oscuridad ó deficiencia, será siempre f~icil comple­
mentarlos con cualesquiera datos que se soliciten, pues cada 
negociado tiene un expediente especial con todos los docu­
mentos c¡uc le son propios. 

Conviene tener presente que hasta la anterior Legis­
latura se trató en l\Iemorias separadas, pertenecientes á ~Ii­
nisterios distintos, los asuntos que hoy van reunidos en ésta 
como resultado de la Lcy 1 1 de 1894 que suprimió el 1\Ii­
nisterio ele Fomento. En ejecución de esta Ley se dictó el 
Decreto número 1,238 del mismo ai1o, quedando hecha la 
distribución general así: 
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PEJ. MI~ISTRO DE IIACI El'\' tiA. 5 

SECCIÓI\' PRDIERA.-Ramo de negocios generales, Im­
puesto de degüello, ~finas, Timbre nacional y Cigarillos. J 

SECCIÓ~ SEGUNDA.-l{amo de Aduanas, Estadísticav' 

de importación y exportación. 
SECCIÓ~ TERCERA.-Ramos de Salinas y Tierras bal-

días, 1Iinas de carbón, Faros y ~ (u elles. 
SECCIÓ~ CUARTA.-Ramo de Contabilidad. 
SEccró~ QUii\'TA.-Ramo ele Obras ptíblicas y Ca-

romos. 
SECCIÓN sEXTA.-Ramo de I ngcnicría: Ferrocarriles, 

~Iinas, Agricultura, :\;n·egación, Patentes de privilegio, 

Asco y Alumbrado. 

El producto bruto de las rentas nacion;¡Jes en el bienio 

ck 1 89~ ~i J 894 y en el alio de 1895 ha sido el que se ex­

presa en el cuadro sigu icntc: 
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PltODtTO'l'O bruto do lu ron tu na.ciona.loe on ol bienio do 1S03 y 1S94 y on ol a!o 4o 1S08. 

Mínist~:rios que ntlmi. 
n istran las renta~. !\'0 \t BRI·~~ DE LAS RE:\'T AS. 

llaci ,~ uda (a) ............... Aduana ...................................................................... .. 
Id, tb) ............. $111ina; ...................................................................... . 
Id, le) .............. l)e¡:ucllo......... ......... ...... ..................... .. • ..... • .......... .,. 
ld (d) ........... l'npel sellado y timbre nllcíonnl ....................................... .. 
ltl. ...................... Gig,uri llo5 ......................................... ......................... .. 

Gobi~rno ........... . ...... 1'1'd~grafos .................................................................... . 
Id ........................ Correos ...................................................................... .. 

Relaciones Exteriores ... Derechos ccl!lsulares ...................................................... .. 
Il Bciendll {e)..... ..... Impuesto fiu\·ia_l ~el río ~fagdnlena ................................. .. 

Id. (f) .............. Alumbr01do y \'lgllancaa de .Bogotá ..................................... ¡ 
Tesor<1 ...................... Cunnl de l'nnam.i ........................................................ . 

l.J ....................... J•'crrocarril tic l'an,unú ............ ........................................ . 
Jlaci.cnda (¡;) ............... l'uente de f:i rartlt•t. ....................................................... . 

1d. (h) .............. Ferrocarril de Girnrtlot .................................................... . 
Id ........................ Dert'chos sobre .las mm a~........ ... . ..... ..... •. ......... ........ .. . 

Tesoro ....................... ,\rrcnc..l:amiento de lns minas de Muro y Coscut:z ............. ... .. 
1•1. ...................... J\rrend;umento .Je las minas de Sanutna, Supin y 1\larma!o .• ooo. 

llrtcio:n<la .................. Carbonera\ ele San J orge ................................................. .. 
Id ....................... Fnro.~ ................................................ ..................... .. 

Tesoro.~ .................... Hicnci nllcíonalcs .............. ........ ............... .. .............. . 
llnciend;a... .. ........ l'~·ajc del Comino de Buena,·entura. ...................... -........... . 

Id .................... l\luha.s nncionnlcs en l'nnam:i ......... ................................. .. 
Id ...................... 1;;:1\lmcci/,n de lastre en l.1s playas clr:: l'nntuniÍ .................... ., 

Te.'iCJr•........ ...... ......... Ingresos ,·¡uio~. n¡,ro\·cchnrnlcntas ere. ele .......................... .. 
llacierula.... ... ...... .. .. l'atcntrs de prh·ilegin ................................................. .. 

Id ..................... llnrca de Arrnncn-plum:u ....... _. ................................... . 

DIE.'>IO DE 1893 y 1894. 
ARO 1)1~ 189). ------------- ----

1893. 1 1894. TOTAl .. 

9259.910 szil 8o:z.¡,46S 17l rp84,37S ¡o to.S.¡M'.i6 Sr 
t.SJ1,15Y os 1 r.6o5, 16: 40 J-4J6.32 t 45 1.6,56,263 7~ 
1,ooS,858 ... ¡ r.C>g0.4z, 90 2099,283 90 1.718,844 S:> 

437,757 6o 1 476.498 70 914,256 J O 488, 161 ... 
2,5,85:z so ' 494.332 So s:zo,1S5 JO 663,126 12j 

243.779 25 . .:zS8,794 So 532,574 os 275,77• zo 
(40,IJO sol 1.¡2,015 54 2S2.1 4(• 04i 120,4,10 36 
86.928 .. ' 127,51 6 ... 214,444 ... 13:!,513 ... 

102,882 so /...................... 102,S8l so ..................... . 
62,795 JO 1 6o,..OO • 122,795 10 68, 140 JO 

1oo,ooo ... 

1 

....................... ,~ 100,000 ... 6o,ooo .. . 
2_3,1;70 ... 24,670 ... 48.3-10 ... .. .................... .. 

6,66o ... , ........................ • 6,66o ... .. ..................... . 
'IJ,929 l :Zl-....................... 1 13,929 126 ...................... .. 
25,857 50 • 26,863 45 52,;'20 95 lU,73 1 40 
22,500 ... JO,OOO ... )2.500 • ]0,000 ... 

.l.666 6o 3/,(íll 55 7-33.! t S 3·99"J 90 
16,2.)6 2S 20, J:l4 70 .)6.370 95 20.437 25 
3·440 zo .),886 75 9,326 9S 7,016 95 
3.<''' ... r23,4S6 zo •=MoJ 20 s.s84 65 

J1,3S2 10 32,930 10 6,;,282 20 32,985 25 
1,265 6o 1 931 :zo 2,19{> So a,o;o 50 
1,120 so z,89o ... 4,01 o jo 1,367 so 

sSo.ss~' z7t 687,788 os '.268,647 szl n.sss ::o 
645 .• 2,075 ... 2,720 ... 2,295 ... 

3,6o5 S¡i J,o66 65 6,672 szA 7,250 7o 

14.o3S,¡SS osl •3-273.S9Z ~·- 27.J12,JSI 02 1 t 6.:z.¡2,784 39l 

'n) En In rent;a de ,\tluanM c•a:in incluidos lo; d~rcchos pM encom~e~odas postnlc~ y de introducci6n de 1111.1.'\CO n l'nnnmt CoU.n y Bocns del Toro. No 
hay dato' de In Auu1n.t d~ Ar:auca d~ Juho ti DicJ(·:nbrc de t S9~ ni de tQc..lu el nil<> de 189;; 01 d~ Ll dt'll\lrtn de Agosto IÍ llrcr~mbrc de tS94 y de .Enero :í 
Junio d~.· 1895. -(b) Nos~ h.tn rccabiJo los datos de In A•lmmr\tr:tció:l de l11s s:~linu marfllm 1s en 1895 ni de los Almncenrs dt>pendienles de Antioquia y 
Honda --(e¡ n·e~dc el 1 ° de Abril ••1 9 de: Nunembre de 18~5 el rmpu~>lo de deguello se cobró á r.uón de S .lO por cnbez:a de g.u1.1,do mnyor -(d 1 Desde el :ZJ 
dt: ~farl(• ha~t:a el'' de ::\o\·iembrc de 18(1) C$!U\'O duplicado el \'illor 1.H p.tp~l sellado y de las cstampillu de ti•ubre nacional.-( e 1 El impuesto Ou\'inl del río 
i\lngd,ti.cna se cohró desde Alml de rS:_J,3 por In Compa11i ' Colombiana de Tr11nsporte>, en \'IIIUÜ al el crmtrnto número 20 de 1893• (.Dmn·o Ojit1a/ 9, 129).-(f) L~ 
cantid,¡.j de S 6o.ooo en que figura el r•npucsto 1le ;1lumbrado y vigilnncia es una npro~imnciion por no poder poseer el Ministerio curnuu prccis.ts.-(g) !"o 
figura el produciJo del puente de Gir;uJot en 189~ y 1S95 por h01bu- >ido cna.j:nado.-(h) No np:m:cc el producto del Ferrocarril de Girardot en 1894 y 1H95 
porque, de ncuerdo con el contrato, pnsó :i poder dd Sr. l\Ic. Connico. 
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DEL MINISTRO DE HACIENDA. 7 

Del dato presentado al Congreso de 1894 en la l\1c­
moria correspondiente á este 1\linisterio, resulta que, para el 
último bienio ha habido un incremento de $ 1.289,220-79, 
pues la suma que allí se computó alcanza á$ 26.023,160-23. 
La comparación de los producidos parciales en los últimos 
cinco años enseña lo siguiente: 

A~ o~. PRODUCIDO, AUll!STO. DISMI~t/CIÓN', 

189 1 IJ.ss7.6..¡.6 56 
1892 12.465·5'3 6¡ 1.09.:!,132 Sg 

1893 14.038,¡88 os} 1.573·2i4 38t 
1894 1 ., .., • ., 59" g6l. ,J•-/.J• ... ::! 765,195 09 
1895 16.:!42·734 39! 2.969,141 43 

Se ve qut; no hay un movimiento normal de un ai1o 

para otro, peru puede observarse que las diferencias en me­
nos tienden á disminuir al propio tiempo que aumentan las 
que aparecen en fa\'Or de la renta, de manera que el resul­
tado total es siempre fa\'orablc. De b Cc)mparación de.: estas 
diferencias con la~ que correspondan á los gastos se des­
prende el conocimiento de k'l situación fiscal de la :\ación 
para determinar el scntido en que debe dirigirse y las me­
joras que pucdt:n proyectarse para el por\'enir. 

Procurando que la administración de las diferentes 

rentas que constituyen l.ts entradas del Tesoro público esté 

siempre encomendada á manos hábilcs y honradas que las 
perciban debiclamentc y se interesen por su rendimiento, y 
reglamentando los gastos con las economías que aconseje.; 
la prudencia, no hay moti\·o para dudar que sea posible 

conseguir un equilibrio que puede considerarse siempre 
como principal elemento de prosperidad. 
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8 1:\FORME. 

Dispone la Ley 36 de 1886 que se promue\·a la re-· 
forma de la Tarifa de Aduanas por medio de comisiones. 
idóneas que hagan estudio detenido de lo que rige en este 
asunto y presenten luégo al Gobierno sus opiniones para. 
que, en vista de ellas, puedan proyectarse las modificaciones; 
que se considere conveniente introducir. 

En cumplimiento de esta Ley se pidieron informes. 
á los señores Gobcrnadon;s de los Departamentos de .\n­
tioquia, BolíYar, Cauca y Santander para. que hicieran sus 
indicaciones respecto de los comerciantes en quienes pudie­
ra recaer la elección, y en vista de dichos informe', se hicie­
ron los nombrami<.:ntos por Decreto ntímcro 223 dt: e~te año, 
fechado el 13 del mes próximo pasado (Diario Oficial nú­
mero Io,o6z). Quedaron así constituidas con personal de 
indiscutible idoneidad las Comisiones que ordena la Ley, y 
es indudable que estas juntas, al de~cmpeñar su cometido, 
con el cdo y patriotismo que caracteriza ;i sus miembros, 
prestarán valiosísimos servicios con los datos que suminis­
tren para con:-,eguir la formación de un proyecto completo 
de reformas que satisfaga en lo posible, subsanando Jos in­
convc:nientes, vacíos y deficiencias con q LH.: á menudo se 
tropieza en la aplicación de las disposiciones vigentes res­
pecto de la renta de Aduanas. 

Debe esperarse también, como consecuencia de la re­
forma, la mejora misma de la renta; ya por una acertada 
distribución que permita, en equitativa proporción, aumentar 
algunos derechos. siguiendo el sistt:ma establecido, ya sea 
modificando éste, total ó parcialmente, para que pueda figu­
rar en la téisa del impuesto el valor de la mercancía. ~Ias, 

para proceder en todo caso con d debido acierto es necesario 
empezar por oír la~ opiniones de las Comisiones que acaban 
de nombrarse. 

Aunque por alg-tín aspecto podría también conside­
rarse incluído en lo que antcced~.:, parece oportuno llamar 
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01-:1. :\1IN1STRO DF HACIENDA. 9 

aquí Ja atención á lo referente :í la c:oncesión de exenciones 
de derechos de importación para el fomento de determinadas 
empresas. Lo que á este rc~pecto manifiesta el di-tinguido 
autor de la J1cmoria de este t\linisterio dirigida al Con­
greso de 1894 (p:ig. 20) es muy digno de tomarse en conside­
ración. y se adelantaría mucho en el sentido de las mejoras 
que se buscan. si fuere posible reglamentar este asunto de 
manera que se e\·itcn los inconvenientes que se han seilalado 
á b. pr;ktica C!:!tabkcida. 

1 >och:ía di:.,poncr:-.e que todcl~ los materiales especiales 
que se con:-;idercn propio:' para la-; empresas inclu.striales que 
con"cnga iomentar, ~<.:coloquen en las cla~c:-, m:is bajas de 
la tarif~t. )' r1tt<.: l'n ning-ún C...lSv pueda COnct:der.:-;c Ja eXCil­
ci<'lll ah.:>olut.t ni pdra dicho~ m.ttl'riak'-'. ni par:l lo-; dem:1s 
elemento:-, compr<.:ndido" en otra-; cbse:--. En compt:nsacioP 
pucdl'n e"::tiptdar:-.t' t.'ll ),b contr.ttu:-. algun._t.., ventaja:-; ó ~ub. 
vencionc~ <flll', tínic,tmt·ntc lll t•l Chn de llt·\·ar .... L' ;i efecto la 
uhr.t, punl.ut h.tcl'r-,.; ,-f.;..:t;\ .. L.., .• \...,í "e t..,tabkcería una 
iguald.td qul· ~llll]JIIIiL .. rí.t con..,idL"r.tbh mcnk l.ts cuentas y 
el cobr(J de lo~ tkr~chus, y sc consc~uiría l:t \en taja dc que 
las conce-.ione.., corn: .... pond<.:rían á uLras rcaliz .. .Hlas \' no ~í 

"' 
pn>yL"cto-, q u c..: muchas ,·eccs ~on :J. Yen tu r:tdo-, ó ru i no~os y 
que. con c..:l :-;isknt.L actual, nt:;t..,iPn.ul l.t inju..,ticia que..: ~tpa­

rece de qut: :.t' intrnduzc:lll sin J'.tg-ar dc..:n.:cho-,, pcru procu­
rando aumento de..: trc1bajo t:n las oficinas, olJjdos que no 
llegan i formar parte de ningtín elt..!mento de pro:-;peridacl 
para la )Jación. 

Es indu<bhlc también que con una prudente limita­
ción en esta clase de conct:siones se conseguiría no despre­
ciable aumento e1) d rendimiento de las Aduanas, pues 
como puede verse por los documentos oficiales publicados, 
son numerosos los casos en que..: se ha hecho uso dL' <.:Sta 
gracia de acuerdo con las autorizaciones legales. 

Con pocas excepciones parece que son in:,uficientes los 
(ll) 
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10 INFORME 

edificios que posee la Nación para el servicio ele las Adua­
nas. Para evitar los inconYenientcs que apareja el tener q U<.¡; 

tomarlos en arn;ndamiento, convendría votar en cada vi-­
gencia una partida suficiente par.1 complementarlos en de-­
terminado orden. Estos edificios deben subordinarse á ur:1 
plan bien estuuiado y proyectarse de manera que puedan serr 
enteramente metálicos, puts a~í satisfarían mejor ~i su objeto 
y saldrían más económicos porque pueden contratarse coi 1 

grandes ventajas con alguna casa con~truct, • ra ele esta cla:-;e 
de obras. 

En el informe del ._r. Subsecretario ele este Ministe­
rio, á cuyo cargo t=stuvo el 1 )espacho varias ocasiones, S<.; 

encuentran todos los detalles relativos á la renta de cigarri­
llos en cuanto se relaciona con el cur!:>O que ha seguido este 
asunto después de lo relatado en la ~lemoria presentada áí 
la anterior Legislatura. 

Segtín est:.1ba acordado. debía l1abt=rsc celebrado di 
dia 2 del presente una lidtación para arrendar la renta por 
el término de cuatro años, de conformidad con el pliego de 
cargos que se venía publicando en d lhario Ofir.ial. 

Aunque el artículo 1.
0 dt= la Ley 72 de 1894 faculta 

suficientemente ai Gobierno para enajenar esta renta con las 
condiciones allí expresada~, y se tomaron en consideración 
muy buenas razones para deducir que por e 1 SÍ!:itcma tk 
arrendamiento se conseguirían las mayores Yentajas para el 
Fisco, es lo cierto que se había formado bastante.; opinión en 
contra, auguránuo~c. como muy probable, que el resultado 

real no correspondería :i las e~peranzas que se tuYieran ~obre 
el particular. 

Estas diferentes opiniones tienen siempre su razón de 
ser por tratarse de un ast1nto de suyo complejo y en el cual 

hay siempre algo de aventurado por la dificultad de prever 
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DbL MINISTRO l>l~ HACILNDA. JI 

todas las contingencias capaces de influír <;;11 el éxito de las 
medidas que se adoptc..:n. Con este motivo se ha creído ne­
cesario aplazar todavía la solución definitiva para fundarla 
m:ls tarde, si fuere posible, no solamente en los estudios teó­
ricos que se han venido haciendo, sino también en los resul­
tados pdcticos hasta ahora conseguidos. Era también na­
tural y conveniente que est·ando para rcu nirse el Congreso, 
se le dejara libre el campo para el caso de que tuviera á 
bien tratar esta materia y dirigirla en determinado sentido. 
En consecuencia :->e dictó la Resolución publicada en el nú­
mero 10,0 3 0 dl'l lJiario Oficial por la cual se suspendió 
indefinidamente la licitación propuc ta. 

Es oportu no agregar a lg una-; observaciones. 
La Ley 7 2 de 1894. ya citada, c~tablccc en primer lu­

gar la renta de cig-.trrillos en forma de impuesto aduanero, y 
lul!g-o concede al < ;obierno, por tiempo limitado, d derecho 
clt; c..:sta bll:I.:<..T l'l monopolio cuJ l b c..: labtlración oficial, 6 el 
de arrc..:ndar la rt·nt.t l'll licita~iún ptí blic,l. 

La ¡JL:rcepc16n dl· l.t rc..:nta en forma dt:: impue:-.to adua­
nero pn ·,cnta 'ent:tjas indiscutibles, :-:obre cualquiera otro 
sistema. en cu~tnto :i la-.. fac ilidade=-> que pn:sL:nta para su re­
caudaci<>n. E ntrl' ntr.1..; ofrcc<' l.t de libertar al Cobier­
nn ele toda n:-..pOlh,thllidad rc:-.pccto de la calidad del pro­
Jucto. lo que ", rl1gnl) dt: k ncrsc en cuenta tratán­
dose dc una manuí:tctu r;t c..: n cuya calificación puede 
entrar. como clt:mcnto~ la moda ó el capricho de lo~ consu­
midores. 

Con el si-;tema de la cbboraci!'m oticial. junto con la 
introducción cld artículo manuiacturado, St; corren todos los 
riesgos de pérdidas, :n ·ería ..; y atra~os que afectan en lo ge­
neral las introd ucciones comerciales y con m~is especialidad 
los pedidos del Cobierno por razones y circunstancias que 
no es del caso enumerar. Por olra parte. debe tenerse en 
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12 1:\FOR~IF. 

cuenta que esta indu. tria puede con~idcr:tr!::!<.: como m1eva en 
el país y que, por consiguiente, su C'\t.1bkcimicn to rn grande 
escala ha de presentar naturalmente dificultades exccpcin­
nale~, que se agravan para el CobicrntJ por cuanto no siem­
pre puede prestar ;i la organización económica de esta cbse 
de negocios toda la atención que correspom.h.: á un particu­
lar cuaquiera. 

El remate de la renta descarga C\'identementc al Go­
bierno d~.,; todas (•stas atenciones, y aün pudiera dccir~e <jtlC 

para el efecto de la recaudación es !nás sencillo <¡Ue la per­
cepción del impuesto en las Aduana:-. ; pero lle\':t en contra, 
aparte de las dificultades y mok~tia~ que son inherentes á los 
contratos de alguna considcrJ.ción, la c~pecie de solidaridad 
que contrae con el rcmatador en cuanto á la naturaleza del 
producto, th.: manera que, con r<tí'('m ó sin ella, se le trataría 
de hacc.;r siempre parte en la~ hH.:ha.., que se c-;tablecieran 
entre dicho rematador y d público con moti\ o del cumpli­
miento del contrato, y si se Jkg:1r.1 al c. xtremc1 dt' no ser po­
:;ible la inteligencia. se entraría en la , .í.t de la:, reclamacio­
nes y resciciones, en la cual corresponde g-eneralmente al 
Tesoro la peor parte come 1 nos lo ClbCJ1a la ex¡H.:riencia. 

Tampoco puede afirmarse que en el :)nimo del Go­
bierno sólo haya de obrar el de.::en de aumentar una renta 
para reglamentaria de esta ó la otra manera. ~¡ podría ob­
jetarsc que en cierta medida ~e consulten las condicion~.,;s 
m;ís adecuadas para que sea mejor aceptada por los con­
tri buyentc~. 

Lo que se deja apuntado rc~pccto <.le no :-'er todavía 
sino indu::;tria incipiente la fabricación <lccigarrillo"l en el país; 
el no estJ.r el Cohicrno en circu n~tancias apropiada~ para darle 
por sí mismo vigoroso impul~o. y el ser t:1111hién nueva 
la rt:nta creada sobre esta manufactura. son con~icleraciones 
CJUC pueden aducirse para ref,,rzar la opinión. anteriormente 
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DEL .MINISTRO DE HACJE~DA. 

emitida, de volver á la libertad de introducción con recargo 
del impuesto. Se empit;za así por lo má~ o.,cncillo y practi­
cable para seguir luégo por grados. cuando se j uzguc con­
veniente, hasta l:t ~ combinaciones que requieran mayor 
suma de previsión. 

El cobro del impue~to ~er'i a laclo por la Ley, no pre­
senta dificultades de ning una clase ni exige por lo pronto 
erogacione:; sujeta.;; á la cont ingencia de no poderse justifi­

car con los rc~ultados. E..; m~nos apropiado para pro\·ocar 
discu.;;ionec; en que no siempre ~e con!-!cr\'a la serenidad <.lc­

seablc. y a un puede procu r.tr e l mejora miento y dc:,arrollo 
de! la industria nacional. 

La Ley 1 04 de 1892 contiene. con algu nos detalles, las 
con diciune-.. con qul' pu<:dc 1..1 1 ~t~bi<:nto hacl'r cuntratus para 
l:t con...;t rucción dl' ft·JTIIL'.liTil,.,:.. ~in que se:l ll t'Ce:":trio ~omc­

k r ta Je, contr.ltfh :"i la aprobación dd Cong-re'-'n. En mi 
concepto :-.ería muy Ctlll\"t·nicntc.: 'llll' pa ra l'-.,la cla~c de obras 
~e ~c iialara una paut.l m.i-, ddcrmin::ttb y preci:-;.1. qu~.; sir­
vi c.:ra para uniform,tr la'i condic.:Í<.llll'.; dl" lo'-i con tra tos y que 
limitara prud<'IKÍ;lillH"!ltc b..., conce~inJtl:" que, :-,Í n interven­
ción de b Rcprc-..<·nt::tci<'m naciona l. pu <.l i ~.;r:m hacc.:r~c :i loe;; 
empresario~ ó con-;t ructon:~. 

E sta l im it:ICi<'lll 11'> ~tlct n za ría en ning tín c:1-,o :í con!>­
tituír u na \'::t ila para t:l de...,,trrollu de l.t:. \'Í, t~ iérrc:l:-' en la 
Nación. pu~ .... d pcr ío<.lo de do-; ~u1us. que media entre una y 
otra Lcgi~latura, t'!'> t:ntcra mcntc co rto rc::>pccto de los pl.tzos 
que se fijan en la~ conce~ione:.. de c:sta c:-;pccic. Por otra 
parte. C:-' notoria la conveniencia de que i ntcn·enga el Con­
greso en la elaboración de contr.1 to;-, en 'lll t! se compromete 
la Nación por largos :u1oc;; du rante lo!> cuales tiene que res­
ponder con sus rentas para el so~tenimiento de un privilegio 
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14 J:\'FORME 

ó el pago de una subvención, pues para todo esto se requic­
re maduro examen y completo conocimiento de los recurso•s 
con que se pueda contar, :i fin de evitar avcntu rados com·­

promisos que luégo terminan en reclamaciones ó rescisione!s 
siempre ruinosas para el Tesoro. 

Con la mejor Yoluntad deseable y con el mayor in·­
terés patriótico por la prosperidad de la Nación, se han cclc·­
brado todo:' los contrato:; qut; han venido figurando para lat 

construcción de los diversos ferrocarriles con que se ha in­
tentado satisfacer la necesidad ele implant,tr t;ll Colombiat 
este elemento de progreso. Pero es necesario confesar que .. 
por cualquier motivo, ha venido ~i resultar como regla gene­
ral que el éxito no corresponda á las c~pcranzas concebida~::; 

para cada caso particular. Ya desde que aparece el primclf 
contrato para la com~trucción de una nueva vía férrea, com 
todas las consiguiente~ estipulaciones respecto de zona pri­
vilegiada, exención de derechos, concesión de baldíLIS, sub­
venciones y demás alicientes con que se ha creído necesario. 
fomentar la obra por parte del Cobierno, se prevéc el enca­

denamiento de una serie de contratos adicionales para pnS­
rrogas y modificaciones que ir;in dcjan<.lo d convenio pri­

miti\·O en con<.liciones cada vez más desfavorables para la 
~ación. Puede preveersc todo esto, así como la probabilidad 

de que al fin se llegue por este medio á la maynr o:::.curidad 
respecto de l.ts obligaciones y derecho::-. de los contrat.mtes. 
Lo único imprevisto será que la obra se hag1. conforme se 

inicia para obtener la concesión. 

Pero si la experiencia alecciona de una manera des­

con'iola<.lora cnn los resultados obtenidos en los ensayos he­

chos <.:n este importante asunto, es necesario tratar de en­
contrar, para removerlas. las cau~as del desprestigio y del 

mal éxito, y al propio tiempo ver si variando de si~tema se 

ofrecen medios más eficaces para alcanzar lo que se desea. 
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DEl. ?>UNJSTRO DE HACJI:.NDA. 

El problema es grave y complicado, y bien merece una pre­
ferente atención por parte del Congreso. Poclrfa quizás com­

pendiarse en las proposiciones siguientes: 
1: Es indispensable para el desarrollo industrial de la 

República y para su progreso social que se construyan vías 
férreas de comunicación; 

2 • Esta construcción debe subordinarse á los recursos 

fiscales con que pueda contarse para llevarla á efecto, de 
manera que ni para la actualidad ni para el porvenir se con­
traigan compromisos que no sea posible cumplir. conforme 
lo aconseja la prudencia; y 

3." En lo refcrente á contratos que envuelven conce­
siones y privilegios, debe pensarse en los medios de asegu­

rar eficazmente el cumplimiento de lo pactado para evitar 
que los pri,·ikg-io~. en vez de ~ervir para la pronta y debida 
realización de la obra :i quc st: refieren. se convicrlan en 
obstáculo p.Lra ~ft.!ctuari.L dt; di:.;tinta manera, ó para ejecutar 

ulras de igual ó mayor imp Jrtanci.l. 
Estudiandu c•Jil atenciú11 el cursu que han se­

guido lo:-. contratos celebrados para la construcción de 
ferrocarrilc~ entre nosotros. puede deducirse que la causa 
principal de.: su mal éxito ha sido d de~eo mi...,mo de 
desarrollar pronto e-;ta clasc de ubras. "\o tentcndo en 
mira muchas veces ~ino colmar este patriótico deseo, se han 
hecho Ctmcc::-.iones tan Ltvorablcs que. en cierto modo, han 

intluído en que los conccsionori0:-; pierdan el inter~s propio 
para construír la obra y prc.:ficr:w negociar con Jos privile­
gios obten idos. Por otra parte. ha podido perderse de Yista 
el e u ida do de no dar asidero :i las reclamaciones por la ma­
nera como la Nación pudiera cumplir en cada caso sus com­

promisos. y se han conlratadu, casi simult~ineamente, varias 

obras, ciertamente im?ortantes, pero que si se hubieran lle­
vado :í efecto habrían rc::,ultado algunas en competencia con 

otras y. probablemente, habrían producido grandes cm-
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barazos para poder atendt~r con los rccur:--os de nuc.stro no 
muy cteshog~tdo Tesoro :í In que cada cua] exigiera. 

Sin duela poddn alcgar"le mucha ..... otra::- razones, m;ís ó 
menos satisfactoria~ p::~.ra explicar el relativo atra~o en que 
nos encontramos re::--pccto de vía~ férreas, y entre aque­
llas scr:i pr~ciso contar también bs condiciones topográ­
ficas de nuestro territorio, la situación de la capital y la ma­
nera como ~e halla distribuida la población. 

Tenemos incalcul:tbles riquezas natur:llcs y amplio 
car.1po para el desarrollo de una multitud d~..: industrias, pero 
allí donde la vía férrea puede lkgar cun facilidad se opone 
el clima á la 1~rosperidad de la pobL1ciún. y donde este in­
conveniente no aparece, :í..,pcra"l y abruptas cnn.lilkras pre­
sentan por toda:; partes gr.1vísim,l...., dificultade:, p,tra la colo­
cación de los rides. 

Si no hay error d~..: apret:iación en lo e¡ u e se clt.:ja ex­
puesto, se c.;nc1 111trar;in en dio hw.:nas razones para aceptar 
la conveniencia dt.: un jJl.ll1 que L"m¡>iecc por la rL·~trkción 
de las concesione;; para procl'dl'r luégo á dirigir el impulso 
limitántlolo á las vías m:í~ importantes, de mant.:r.l que se 
prepare así el camino para un dt:scn,·oh·im iento futuro más 
amplio y basatlo en el clesarrnllo industrial que !>e pro­
duzca y c.;n la~ ncccsidadc~ que ~e hagan sentir. 

Act:ptaclo esto podría proponerse lo siguiente: 

r .0 Suspender tran~itorianH.:ntc toda concc~i,)n para. 
ejecutar nucn)s proyectos de ferr<Jcarrile~ en la República. 
mientras se resueln;n <kfiniti,·amente lu::-. contratos pen­
dientes ú s<.:: tt:rminan las obras :i que ::-e rdien.:n. 

2.0 No concctler plazos ~i los concesionario::, sino en 
casos excepcionales procurandv sic111prc Cl)mpcnsarlos con 
alguna ventaja en fa\·or de la 1'\::tci,)n. 

3. 0 Disponer que la;-, obr::ts qu~ queden pendientes 
por caducidad de los respectivo~ contratos¡ ~e terminen por 
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DEL MJN.ISTRO l)J~ IIACIE!\DA. 

administración en virtud de las autorizaciones que dé el 

Congreso y con las partidas que apropie para el efecto. 
4.0 Dett:rminar por ky expresa, el orden de impor­

tancia de la~ vías férrea::, que hayan de construírse por 

cuenta de b Nación, para no gastar en la terminación de 

una los recursos destinados á otra de mayor importancia; 

pero cuidando siempre de no desatenucr las obras exis­

tentes. 
5.0 Evitar, si no se considerare conveniente prohibir, 

la concesión ele zonas privilegiadas ; y 
6. o Ordenar que todo contrato adicional ó reformato­

rio de los que se hagan para construcción de ferrocarriles, se 
sujete á la aprobación dd Congreso, y que ·las prórrogas 
qut: fut:re nccc:-,ario conceder para evitar c..1.uucidacl no se 

extiendan :i tiempo mayor Jd que falte para la reunión de 
bs C:imaras Legislativa~. 

Con re~pecto :i la cil:tda Ley 104 de I 892, pueden 
proponerse b::; sig-uienks adiciones y reformas: 

I .
0 1 :ijar dt: una mant:ra clara y cxprc~a que las con­

cesiones que en ella SL~ enumeran son el m:b:imum dt: las 

que t:s posibk conceder j los contratistas de ferrocarriles, 
dt: manera qut: tan s<llo pueda d Gobierno restringirlas 
comu Jo juzgue conn::nientt:. Con c~tc objeto con\·cndría su­

primir el artículo 26, 6. por lo menos, aclararlo en el sentido 
cle que no puedan tener la-. autorizaciones que contiene al­

cance alguno contra lo dio..,pucsto t:n el rt:slu dt,; la Ley 
2.

0 Debe suprimirse la frase 7'Ít7 ancl1a en la condición 

.,4 dd artículo 2.
0

, tanto porque la concesión puede aplicarse 

á cualquier tipo de ferrocarril que se construya, segtín su 
importancia, como por ser difícil la interpretación de c.<:>ta 

condición en cada caso. Propiament<:.: nuestros ferrocarriles, 

con excepción del de Panamá, son de \·iA A~GOSTA y es 

probable <1ue dt,; estacategoría st:a la mayor parte de los que 
se proyecten para el porvenir. 

(III) 
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18 lNI'"ORl\IE 

3.0 Debe suprimirse en la condición E del mismo ar­
tículo, la restricción referente al caso de que se solicite la 
adjudicación de baldíos en la zona ocupada por la vía, pues 
por ella se colocan unos títulos en condicione~ diferentes 
de las señaladas como generales para los demás, sin ventaja 
alguna para la Nación. Para evitar confusiones debe estarse 
en todo á las disposiciones que rigen las adj uclicaciones á 
cambio de títulos. 

4.° Con toda claridad debe dispuner lt Ley, que no 
puedan hacc:rse efectivas concesiones de ninguna clase, 
aparte de las que sean indispcnsables para la construcción, 
mien tras no se ejecuten trayectos que sean de alguna utili­
dad con todos los requisitos que, n::'pecto á material fijo y 
rodante, se estipulen en el respectivo contrato. Para evitar la 
designación de condiciones técnicas que puedan variar con 
los adelantos científicos, convendría limitar esta disposición 
á exigir la potencia de trasporte y la dotación de locomo­
toras y carros que se estimare suficiente para cada \'la 6 tra­
yecto puesto en servicio. 

5.0 Para salvar lus inconvenientes que resultan de la 
multiplicidad de tipos en la anchura de las vías, conven­
dría fijar d reglamentario ó normal que solo pudiera va­
riarse por especial motivo de interés pdblico, á juicio del 
Gobierno. Teniendo en cuenta la topografía especial de la 
R epública parece que el tipo más conveniente, por ser el 
que podría adaptarse á mayor ntímero de vías. es el de un 
n1etro entre riele~. 

Entre las obras emprendidas merece especial mención 
el Ferrocarril de Girardoi, cuya import:1.ncia es inneg:J.ble. 
Por el sistema de contratos no se ha conseguido que en 
esta vía se hagan notables adelantos, pero hay fundadas es­
pera nzas de realización de b obra en atención ~i la respe­
ta bilidad y aptitudes del actual Contratista. Si llegare el ca-,o 
de caducidad para este contrato, podría continuarse la obra 
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DEl. Ml :"ISTRO DI~ 1 IAC'll~ND,\. 

por administración: concurr iendo para e llo e l Gobierno del 
D eparta mento, en b. forma que se considerase másadecuada. 

Parece ser :1sunto gue o frecer;\ serias dificultades téc­
nicas y económicas la ~u biela del Ferrocarril de Girardot á la 
a ltipla nicie por cualquiera de las vías propuestas para ello. De 

todas maneras, si se quien:n evitar de~arrollos por terrenos 

por donde sed. muy costosa la obra de mano, habría necesidad 
de ocurri r a l empleo de s istemas especiales que permitan el 
u so de pend ientes fuertes. Para 11 0!->0lros es todavía difícil pre­
\·er en un contrato todas las condiciones con q ue pueda per­
m iti rsl' la variación de sistema, en relación con el costo y las 

ventajas ó inconvenientes de c:Hb cual, como q ue no hemos 
tendido riele..., ~i1w donde las dificultaclcs -;on rclat i\'amente 

insignificank~, lo que explica, en r:ute, el mal éxito de 
las ncgociaciune:-. cu~ndo llega el nwmcnto clt,; que los tra ­

b:~jns se concrckn al vencimiento de obst;icu lo.., más serios 
par~t cumcnzar el a5censo de nuc~tr.t~ cordillt.:r~ts. 

En contr.t de b c:on~trucci<>n de ferroca r riles con fon­
dos ptíblico~. se had. :-.cgur:un<.:ntc. la observación, por cierto 
muy fundada. de nn haber ]os recur~os necesarios, y de c:;er, 
por consiguiente, ind!spens:lbl<.: ofrecer e~tímulo y facilidades 
para C]LIC c~ta~ obras ~c construyan con capital extranj ero. 

Verdad inneg:tble: peru cabe ub~t.:r\ arque como este capital 
no \'Íene sin que :-;e le g-arantice C:Jerlu interés; y como cier­
tamente. ~d meno:-; pnr ahora, ninguno de los ferrocarriles 
que se COJbtruyan producir:i tal intcr¡_;s, las garantías q ue se 

estipulen equivaldrán :1 las que pudieran proponerse para 

un empréstito para el cual no habría necesidad dt.: hacer con­

cesionc:' que puedan m;is tarde converl1rst.: en tropiezos pa ra 
el d('='ar rollo mismo dt,; la obra contratada. 

Si se hace un examen cuidadoso de las erogacio nes 
que ha hecho el Tesoro público con moti\·o dt.: las diversas 
e mpresas de ferrocarriles con tratados en el país, se verá que 

generalmente la~ obras construidas le han costado más de 
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20 l~FORME 

lo que hubiera invertido en ellas construyéndolas directa­
mente por administraciótl. 

Si de lns ferrocarriles se pasa al ramo de carreteras y 
caminos de herradura, se encuentra también que son nu­
merosos los casos en que los contratos no se cumplen en los 
términos en que se celebran, de manera que no siempre las 
concesiones que se hacen y los plazos que se conceden sir­
ven para dotar al público con buenas vías de comunicación. 

Nada hay en el ramo de Fomento que parezca tan 
importante como esta clase ele obras, pues )a falta de buenos 
caminos produce un aislamiento que paraliza toda industria 
y hace ineficaces los m;ís bien intencionados deseos de tra­
bajo para explotar nustras riquezas naturales. J\(tn para el 
establecimiento de los ferrocarriles es condición necesaria 
que los dcm;is camino.~ crucen fácilmente las regiones donde 
éstos no pueden penetrar. 

La naturaleza de estas obras puede permitir mayor 
amplitud en las autorizaciones que se dén al Gobierno para 
procurar su realización con el estímulo ele las subvenciones 
en dinero ó en títulos de tierras baldías, <> con la concesión 
de ciertos privilegios; pero es nec\.:!sario encontrar la manera 
de hacerlas cfccti\·as. una vez iniciad:ts y reglamentarias con 
sujeción á un plan uniforme. 

Como regla') generales podrían establecerse en la ley 
las siguientes: 

1: Que sea condición indispensable para que una vía, 
carretera ó de herrauura pueda ser auxiliad·t ü subvencio­
nada por el Gobierno, la de que en cada clase, respectiva­
mente, no exceda <.le 0.05 ó de o. 1 o el límite superior de las 
pendientes, ni Je 6 y 3 metros el inferior ele anchura en el 
piso títil del camino ; 
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DEL l\fiXISTRO DE HACIE:'\D.\ . 2 1 

2: Que cualquiera clase de auxilio ó subvención que 
se conceda, no 1legue hacerse efc.:ctivo sino sobre trayectos 6 
secciones construídas de manera que, por ligar puntos de al­
guna importancia, puedan considerarse corno realmente úti­
les para el ptl.blico; y 

3·. Que esté siempre á cargo de los Gobernadores de 
los Departamentos la \·igibncia inmediata de 1os trabajos, 
para que puedan informar al Gobierno respecto de la mane­
ra como se \'ayan cumpliendo los contratos. 

Es ocasión de observar que llltt.:stra Legislación, en lo 
referente ;i vías públicas, y en lo que se relaciona con el 
ramo de Ingeniería, :tdolece de algunos vacíos. Así lo hace 
notar, con su acostumbrado acierto, el distinguido ingeniero 
y j urisconsullo Dr. D. Ramón Cuerra \zuola en sus E!elllen­
fos de lngcnien'a Lt:<;al. puhl icado" en I 892. Es posible 
que b falta de disposJcionc.:~ cl:tr.ts y ¡m..:ci<1as, en esta mate­
ria, h:1ya. innuído en el mal é:-:ito con qu<..: h.Ln terminado 
nuestros contrato~ sobre caminos. 

En uso de la autori7.acic>n concedida por la Ley 
55 de 1888, tomó el Gobierno i su cargo los scn·icios de 
asco, alumbrado y \ igiLtncia nocturna eJe la capital, y se 
dictó en consecw:ncia, para reglamentarios, el Decreto eje­
cutivo número 51 1 del rni~mo ai1u ( /)iario Oficial número 

7,400). 

Como estos sen·icios son ele carácter municipal, se ce­
lebró un con\·enio con 1.1 :\Iunicipalidad de Bogot1 en vir­
tud del cual se estipuló CJLH.: el Gobierno se encargaba tem­
poralmente de admin i~trarlos, y se acordó que este con­
venio duraría el tiempo que estinMran con ven icnte las par­
tcc., contratantes y que.: podría rescindirsc por mútuo acuerdo 
en cualquiera época. _\sí se aceptó por parte del Distrito 
mediante Acuerdo número 5 del citado año de 1888. 
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22 'INFORME 

El Gobierno ha dado por su parte cumplimiento á los 

compromisos que contrajo, sin omitir esfuerzos para satisfa­
cer las exigencias, cada vez mayores, de este delicado servi­
cio en una ciudad como Bogot;i, que indudablemente pro­
gresa, pero en la cual hay todada mucho que desear en 

materia de aseo y de interés por parte de sus habitantes, 

para el ornato y la conveniencia públicos. Por muchas y muy 
buenas que sean las dispo~icionc~ que se dicten para mejo­

rar la condición local de la ciudad, será poco lu que relati­
vamente se consiga, si al propio tiet~lpo no se vigoriza en 
todos sus habitantes el deseo ele coadyuvar, cada uno en lo 

que esté ~\ su alcance, á la eficacia de aquellas dispo­

stctoncs. 

De los informes presentados á los tres últimos Con­
gresos por el extinguido :Ministerio de Fomento se deduce 
que, para el alumbrado, aseo y ornato de la ciudad, se han 
hecho gastos del Te~oro público que dan un promedio de 
$ 1 so,ooo anuales, y que el producido del impuesto .lla!~lado 
de alumbrado y serenos, ha sido, también por término me­

dio, de $ 6o.ooo por año. 
Pero la inten·ención dd Gobierno en asuntos que pro­

piamente corresponden al Dcpart:-11ncnto ó al l\1 unicipio, 
produce algtín desconcierto que dcs"irttía los esfuerzos y los 

buenos deseos con que se emprenden las mejoras. Dificulta 
6 imposibilita la unidad de plan para encaminar todas las 

obras á un mi~nw fin, y da lu~ar ;i que se dicten por cada 
entidad disposicion<:s t·ncontradas, con las cua1cs cada una 

paraliza la acción de las otras. 

En consecuencia. y;i que por Jos Leg-isladores ha sido 
ordenado, con sabiduría, que ciertas obras estén á cargo de 

los respectivos ~~ unicipios. parece lo más acertado no hacer 

excepción en lo concerniente á b capital de la Rcptíblica y 
dcj:1r otra vez al Conscjn iVIuniGipal los ser\'icios en que se 

ha estado interviniendo en virtud del convenio de 1888. 
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DEL MINISTRO DE IJACIF:?\DA. 

Esto debe orclcnar:;e por medio de una ley, en la cual se es­
tablezca además, el pago de una subvención con que, como 
es natural, contribuirá el Tc~oro público para el asco y or­
nato de la ciudad. En todo c.1.so debe dejarse al Go­
bierno el derecho de intervenir, de alguna manera, en la re­
ghmcntación de los servicios y en la aplicación de la sub­
vención. 

Quedando así para el Gobierno reducido ;J los edifi­
cios nacionales el Departamento de Obras ptíblicas en la 
ciudad, poclrb. prestar preferente atención á la conclusión 
del Capitolio. Este edifi c io produce hoy, en d estado en 
que se encue ntr3, e l m::is desfavo rable efecto, como si no se 
hubiera tenido s uficienk intr..: rés para formar con él, como 
le corresponde, e l principa l orna to de la capital de la Re­
püblica. 

S ería conveniente te rmin ar esta o bra de manera que 
pudiera d t:!:1tina r;-,e üni c.unente pa ra el scr\"icio de los l\Iinis­
tcri o:-> y demás O ficinas del GoiJic.: rnu. L a separación de 

Oficinas que hoy existe. en edific ios d istintos, tiene algunos 
inco nvenientes, :1sí como los tiene tam bié n el que tengan las 
C:irnaras legisla tivas local conHín con aquéllas. Para reme­
di :Ir todo esto habría nccc~i dad de proyt:ctar y construir 
para las reuniones del Cong reso 1111 palacio especial, lo que 
probablemente no ofrecería mayores dificultades. 

El cumplimiento del deber y el sincero deseo de cort­
tribuir, en la escasa medida ele mis fuerzas, :i la difícil y 
patriótica labor de progreso moral y material adelantada por 
el ilustre y meritorio Jefe de la actu:II Administración, son 
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f4 I!:':FO'R:-.IE DEL )IJ'\JSTRO DE HACIENDA. 

los móYiles que me han guiado al exponer las ideas conte­
nidas en este corto informe. 

Honorables Senadores y Representantes. 

RUPERTO FERREIRA. 

Bogotá) 20 de Julio de 1896. 
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